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Vacantes de nivel superior en Organizaciones Internacionales

Viernes, 30 de octubre de 2009
Las vacantes publicadas en el presente documento son exclusivamente vacantes de alto nivel. Para una consulta más general sobre oportunidades profesionales en OOII de todas las categorías administrativas y de perfiles profesionales más amplios  recomendamos el registro como candidato en la página web del MAEC www.maec.es en su apartado OPORTUNIDADES PROFESIONALES EN ORGANIZACIONES INTERNACIONALES pulsando el menú lateral derecho VACANTES.

	Nota :

Las vacantes se presentan agrupadas según la Organización de la que procedan. En primer lugar las correspondientes a NU seguidas de las que corresponden a la UE y así sucesivamente el resto de OOII. 

La fecha que aparece en el extremo superior derecho  es la fecha límite para optar a la vacante.


Naciones Unidas 
	NU-ONY-Oficina de Naciones Unidas en Nueva York

	NU-ONUN-Oficina de Naciones Unidas en Nairobi

	NU-ONUV-Oficina de Naciones Unidas en Viena

	NU-OACDH-Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos

	NU-OACI-Organización Internacional de Aviación Civil

	NU-CEPE-Comisión Económica para Europa

	NU-CESAP- Comisión Económica  para Asia y Pacífico

	NU-CESPAO- Comisión Económica para Asia Occidental

	NU-DPI-Departamento de Información Pública

	NU-FIDA-Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

	NU-HABITAT- Programa de Naciones Unidas para los asentamientos humanos

	NU-ODD- Oficina para la  Lucha contra las Drogas y el Delito

	NU-OIEA-Organismo Internacional de la Energía Atómica

	NU-OIT- Organización Internacional del Trabajo

	NU-OMP-Operaciones de Mantenimiento de la Paz

	NU-OMPI- Organización Mundial de la Propiedad Intelectual

	NU-OMS-Organización Mundial de la Salud

	NU-ONUSIDA- Programa de Naciones Unidas sobre SIDA

	NU-OOPS- Organismo de Obras Públicas y Socorro de las NN.UU. para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

	NU-PNUD-Programa de  Naciones Unidas para el  Desarrollo


	NU-PNUMA- Programa de  Naciones Unidas para el Medio Ambiente

	NU-TPIY-Tribunal Penal Internacional de Yugoslavia

	NU-UNCTAD- Conferencia Naciones Unidas Comercio y Desarrollo

	NU-UNESCO--Organización Educación, Ciencia y Cultura



Unión Europea
	UE-ACER- Agencia de Cooperación de los Reguladores de la  Energía


	UE-CES-Comité Económico y Social Europeo

	UE-OAMI-Oficina de Armonización de Marcas Industriales


Organismos descentralizados
	BERD- Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo

	COE-Consejo de Europa 

	GAVI ALLIANCE

	OCDE- Organización para el Desarrollo y la Cooperación en Europa

	OTAN- Organización del Tratado del Atlántico Norte

	OSCE-Organización para la Cooperación y Seguridad en Europa


Este boletín no pretende ofrecer una información exhaustiva sobre cada una de estas plazas sino establecer una relación de las mismas acompañada de una breve descripción con las características y los requisitos necesarios para acceder al puesto. Para obtener una mayor información sobre alguna de estas plazas les recomendamos hacer CTRL + Clic en la cabecera de cada una de las fichas. De esta forma accederán directamente a la información completa sobre la vacante. En esta ficha más completa publicada en la Web www.maec.es encontrarán un enlace a la página de la organización que convoca la plaza y allí podrán consultar el texto completo de la convocatoria.  

SISTEMA DE NACIONES UNIDAS
	NU-ONY-OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN NUEVA YORK


	Senior Legal officer, P5, NU-ONY, Nueva York
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	05/11/2009


Oficial jurídico Senior

El puesto está ubicado en la División de Asuntos Jurídicos Legales, en la Oficina de Asuntos Jurídicos. 

El titular del puesto desempeñará las siguientes funciones: Supervisará a los abogados junior y les guiará en su trabajo. Guiará a grupos de abogados encargados de proyectos jurídicos de especial relevancia. Ayudará al Director y al Director Adjunto, entre otros, en la administración de la organización. Proveerá consejos jurídicos en la interpretación y aplicación del reglamento de las Naciones Unidas, y de las resoluciones y decisiones de los organismos del gobierno y de organizaciones, particularmente de fundaciones y programas como UNICEF. Ayudará en las negociaciones y convenios, y cuando se estime oportuno, en la adjudicación de quejas y disputas derivadas de actividades de la Organización, particularmente de fundaciones y programas, o de reclamaciones comerciales y quejas derivadas de contratos de las Naciones Unidas. Participará en diversos comités de la organización. Dará consejo jurídico en el mandato de organizaciones subsidiarias incluyendo a las fundaciones y programas, entre otras funciones. 

Se requiere una licenciatura en derecho, preferiblemente civil o administrativo o internacional. Además de un mínimo de 10 años de experiencia como profesional jurídico en una oficina legal de un organismo internacional o gubernamental. Se necesita, asimismo, experiencia en materias jurídico-comerciales y en derecho de organizaciones internacionales. Es imprescindible un nivel alto, tanto oral como escrito, en inglés. Sería deseable un nivel medio-alto en francés y tener conocimientos sobre otra de las lenguas oficiales de NU.
	Senior Legal Officer, P5, NU-ONY
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Oficial Legal Senior

Responsabilidades 
El oficial jurídico  trabajará en la División de Asuntos Jurídicos de la Oficina de Asuntos Jurídicos. En este contexto el titular presta asistencia al Director, Director Adjunto y Oficial Jurídico Principal de la División en la que desarrolla un amplio espectro de servicios jurídicos tanto de  las Naciones Unidas en general como de sus órganos subsidiarios. Asuntos relacionados con: el apoyo a las Operaciones de  Naciones Unidas para el Mantenimiento de la Paz y operaciones similares; grandes contratos y adquisiciones; administración y gestión de la Organización ; apoyo de fondos independientes de la ONU; la elaboración de los dictámenes jurídicos y la prestación de asesoramiento jurídico sobre cuestiones jurídicas complejas, incluidas cuestiones relacionadas con el derecho mercantil internacional , el derecho internacional público y privado, y la legislación y  práctica de la Organización. 


Experiencia 
Mínimo de 10 años de experiencia jurídica relevante, ya sea en la oficina jurídica de una organización internacional, o en un bufete de abogados o en la oficina jurídica de un gobierno. Experiencia internacional en materia comercial y /o el conocimiento de  la leyes que rigen las organizaciones internacionales. Experiencia en supervisar y orientar la labor de los oficiales jurídicos de menor rango y en el asesoramiento de funcionarios de alto nivel de forma independiente. Experiencia demostrable en el manejo de importantes proyecto legales. 

	Senior Reviser (Spanish), P5, NU-ONY
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Revisor Senior Español 

El Revisor Senior  de Español trabajará en el Departamento  de traducción de la Asamblea General  y Gestión de Conferencias, será el responsable de las traducciones  y revisiones de  textos sobre distintos temas de especial complejidad y diversa temática. El titular del cargo  supervisa la investigación terminológica dentro del servicio de traducción. Asimismo asesora a los traductores y revisa sus trabajos.
Para este puesto es necesario haber pasado el examen de traductores/revisores/ editores de Naciones Unidas. Se requieren 10 años de experiencia profesional de los cuales 8 deben haberse desarrollado en el entorno de Naciones Unidas y una reconocida especialidad  en una disciplina 
	Chief of Unit/Section.P5, NU-ONY
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Jefe de Unidad/ Sección

Responsabilidades 

Bajo la supervisión general del Director de Servicio de Acción contra las Minas, Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, el titular gestiona la Planificación de Programas y la Sección de Gestión responsable de la planificación, la coordinación y la prestación eficiente de los programas de acción contra las minas llevadas a cabo por las Naciones Unidas, organismos, fondos y Programas para eliminar la amenaza de las minas terrestres y restos explosivos de guerra, supervisa las minas , coordina la vigilancia de las amenazas de acción, y el diseño de los programas de acción contra las minas para las misiones, las emergencias humanitarias y el desarrollo de actividades relacionadas, desarrolla mecanismos de aplicación y la integración interinstitucional y operaciones de la acción multisectorial de minas; coordina evaluaciones multidisciplinarias y estudios técnicos, supervisa la elaboración y revisión de remoción de minas controles de calidad y contribuye al desarrollo de normas internacionales de desminado; contribuye a la preparación de los presupuestos y las entradas de auditoría, contribuye a los informes periódicos que deben presentar a diversos órganos y comités; supervisa la entrega de la formación de remoción de minas, e incorpora las mejores prácticas en todas las operaciones relacionadas con las minas. 

Experiencia 
Un mínimo de diez años de experiencia progresivamente responsable en el desarrollo humanitario, u operaciones de mantenimiento de la paz, y de ellos al menos 3 años en operaciones sobre el terreno. Se requieren al menos cinco años de experiencia en programas de acción contra las minas .Es recomendable la experiencia previa en el seno de las Naciones Unidas.

NU-CESAP- COMISIÓN ECONÓMICA  PARA ASIA Y PACÍFICO
	Chief Social Policy Population Section,P5,NU-CESAP
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Jefe, Sección de Políticas Sociales y de Población

Bajo la supervisión del Jefe de la División de Desarrollo Social, los principales deberes del Jefe de la Sección de Políticas Sociales y Población son: 

-Proporcionar orientación política al Jefe de División de Desarrollo Social, en el desarrollo conceptual, la aplicación de estrategias globales y los procedimientos a seguir  para el cumplimiento de  los mandatos mundiales y regionales para la región Asia-Pacífico. 

-Planificar y supervisar la gestión de las actividades emprendidas por la Sección  con el fin de garantizar que los programas de trabajo de fondo y  las actividades programadas se llevan a cabo , la coordinación de diversos proyectos en la Sección, y, en coordinación con otras organizaciones de las Naciones Unidas, donantes,  organismos y la sociedad civil, según proceda. 

-Gestionar, supervisar y llevar a cabo el programa de trabajo de la Sección.

-Proporcionar los aportes de fondo en la preparación de documentos de  e informes para su presentación a los órganos intergubernamentales como el Comité de Desarrollo Social, la Comisión de la CESPAP, y la Comisión sobre Población y Desarrollo. 

-Contribuir a la presentación de informes a los órganos intergubernamentales sobre el presupuesto de la ejecución de programas o en los programas o cuestiones de fondo, según proceda. 

-Y otras tareas relacionadas.
Experiencia 

Un mínimo de 10 años de experiencia progresivamente relevante en investigaciones sobre población y desarrollo de políticas sociales. Al menos 7 años de experiencia de trabajo  relacionados con los mandatos mundiales y regionales sobre cuestiones sociales y de población en la región de Asia-Pacífico.  Experiencia de campo en los países en desarrollo y/o en  los países de la región.

	Chief of Staff, D1, NU-CESAP, Bangkok
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Jefe de Personal 

El titular de este cargo gestionará, bajo la dirección del Secretario Ejecutivo, las actividades diarias de la Oficina del Secretario Ejecutivo; interactuará entre las distintas unidades organizativas de la Comisión de las Naciones Unidas para garantizar un funcionamiento y cooperación eficaces; además de asesorar en la coordinación del programa de trabajo de la Comisión, entre otras funciones. 

Se requiere estar familiarizado con el reglamento de la ONU y normas relacionadas con la administración de recursos humanos y económicos, tener una licenciatura relacionada con la economía, el derecho o las ciencias sociales, haber trabajado un mínimo de quince años formando parte del equipo directivo de diferentes organizaciones y/o tener experiencia en planificación estratégica, dirección y cooperación técnica, además de contar con un nivel alto de inglés.

NU-CESPAO- COMISIÓN ECONÓMICA  PARA ASIA OCCIDENTAL
	Chief, Transport Trade Section,P5,NU-CESPAO,Beirut
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Jefe de la Sección de Transporte y Comercio
El interesado dirige y/o participa en la formulación, organización y gestión de los programas relacionados con  cuestiones de transporte multimodal que abarca carreteras, vías férreas y marítimas, así  como del análisis, formulación y ejecución de estrategias, políticas y acciones para su adopción por los países miembros de la CESPAO. se ocupa de la implementación políticas de  promoción del comercio y  participa en la identificación de las cuestiones  emergentes en los ámbitos del transporte y del comercio, especialmente las relacionadas con el desarrollo y la implementación del Sistema Integrado de Transporte en los países del Mashreq (ITSAM).

Para este puesto se requieren al menos  diez años de experiencia progresivamente relevante en los ámbitos de la planificación del transporte y en sistemas de análisis y formulación de políticas. Asimismo es necesaria experiencia en el ámbito de implementación de  políticas comerciales.
NU-DPI-DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Para este puesto se requieren al menos  diez D
NU
	Director, D1, UN Information Centre (UNIC), Tokio
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NUNUNUNUUNNCCAA

Director del Centro de Información de las Naciones Unidas 
El titular del cargo ideará y llevará a cabo estrategias de comunicación para estimular los objetivos y las actividades clave de las Naciones Unidas en Japón. Tendrá que mantener contactos de alto nivel con organismos de gobierno, medios de comunicación, organizaciones no gubernamentales y sociales civiles, e instituciones educativas así como con el equipo de las Naciones Unidas en el país en cuestión (UN Country Team, UNCT) para desarrollar proyectos y actividades en conjunto. Además presidirá las reuniones del Grupo de Comunicaciones de las Naciones Unidas (UN Communications Group, UNCG) a nivel nacional y facilitará guías de comunicación a los miembros del UNCT de Japón., entre otras funciones.

Se requiere poseer un título universitario relacionado con periodismo, comunicación, relaciones públicas o relaciones internacionales, tener una experiencia mínima de quince años, de los cuales cinco deberán ser a nivel internacional y haber trabajado con los medios de comunicación. Deberá contar con un nivel de inglés alto.
NU-HABITAT- PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
	Chief Partners Section, P5, NU-HABITAT, Nairobi
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Jefe, Sección de Socios y de Juventud

Responsabilidades 
El puesto se sitúa en Sección de Socios y de Juventud dentro de  la División de Investigación y Supervisión (MRD), ONU-Hábitat. Bajo la supervisión general del Director, MRD, el titular será responsable de las siguientes funciones: proporcionar liderazgo y orientación en asuntos relacionados con asociados de ONU-HABITAT; ampliar la cooperación con los asociados del Programa de Hábitat, incluidas las organizaciones de jóvenes, parlamentarios, autoridades locales y el sector privado, la investigación ; el seguimiento de la evolución de las Naciones Unidas en las relaciones entre las Organizaciones de la Sociedad Civil OSC; el almacenamiento de datos para la formulación de políticas y análisis, así como para uso de socios externos; proporcionar directrices y servicios de asesoramiento, en particular el asesoramiento técnico en áreas clave, a fin de mejorar la conciencia pública de las Naciones Unidas en el tema  HABITAT y ocuparse de las cuestiones emergentes en regiones específicas a nivel nacional e internacional.  

Requisitos

Para este puesto se requieren un mínimo de diez años de experiencia profesional progresiva en temas de desarrollo internacional en general y en particular en temas relacionados con los asentamientos humanos y las cuestiones sociales. Experiencia en el diseño y ejecución de proyectos internacionales, especialmente referentes a cuestiones de interés para la Juventud y la Sociedad Civil. 

NU-OACDH-OFICINA DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS
	Senior Human Rights Officer, P5, NU-OACDH, Ginebra
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Oficial Senior de Derechos Humanos
El interesado realizará sus funciones bajo la supervisión del Jefe de la Rama de Tratados sobre Derechos Humanos en la ciudad de Ginebra. El titular del cargo se encargará de coordinar el trabajo de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, proporcionando un asesoramiento consistente y fidedigno a los organismos del tratado así como a sus miembros, países, al Alto Comisionado y a los accionistas externos sobre el tema, el candidato también se esforzará para asegurar que el sistema del tratado opere como un sistema unificado; asesorará al Alto Comisionado sobre el desarrollo funcionamiento efectivo del sistema del tratado y realizará propuestas para asegurar que éste opere de una forma óptima. 
Para optar a este puesto es necesario tener un postgrado en Derecho, Relaciones Internacionales o cualquier otra disciplina relacionada con los derechos humanos. 
NU-OCHA-OFICINA DE COORDINACIÓN DE LOS ASUNTOS HUMANITARIOS

	Director, D2, UN-OCHA, Ginebra
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Director
El titular del cargo trabajará en la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas (OCAH/OCHA) en Ginebra bajo la supervisión del Secretario General Adjunto/ Coordinador del Socorro de Emergencia.
Descripción
El titular desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: trabajará como asesor del USG; asegurará la coordinación de las diferentes secciones de la OCHA  así como la coordinación con el cuartel general y con otras oficinas; se cerciorará de que los servicios y recursos de la OCHA se gestionen de manera eficiente para alcanzar los objetivos dispuestos en el Plan de Trabajo y el Marco Estratégico; dirigirá la interacción de la OCHA con los países donantes(particularmente con el OCHA Donor Support Group); fomentará objetivos humanitarios mediante el desarrollo y el mantenimiento de relaciones con estados miembros de la ONU; representará a la organización en seminarios, conferencias y encuentros internacionales, regionales o entre agencias y participará u organizará debates en el seno de la OCHA o con representantes de otras instituciones.
Competencias y requisitos
Conocimiento en coordinación humanitaria además de capacidad para escribir informes de temas técnicos y revisar y editar el trabajo de terceros, capacidad par aplicar las regulaciones y políticas de la ONU, más de quince años de experiencia en asistencia humanitaria, gestión de desastres y crisis o áreas relacionadas. Se requiere experiencia como directivo, incluida la gestión de recursos humanos y la gestión financiera preferiblemente en organizaciones internacionales.  Se exige una Licenciatura en un área relevante de Asuntos Humanitarios,  Desarrollo Internacional o Gestión de Crisis. s imprescindible contar con un nivel alto de inglés, tanto hablado como escrito.  Sería deseable tener conocimientos de francés. Asimismo, sería deseable contar con conocimientos de las políticas y procedimientos de la ONU.
NU-OACI-ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
	Director Adjunto Cooperación Técnica, NU-OACI, 
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Director Adjunto  de Cooperación Técnica

La Dirección de cooperación técnica (TCB) está encargada de ejecutar el Programa de cooperación técnica (TCP) de la OACI, proporcionando asesoramiento y asistencia a los Estados, al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y a otras fuentes de financiación, en relación con todos los aspectos que atañen al desarrollo operacionalmente seguro y protegido de la aviación civil. También asesora y proporciona asistencia a los Estados para determinar y formular programas por países y multinacionales, así como solicitudes para la realización de proyectos, y en la planificación general, preparación, ejecución y gestión de proyectos coadyuvados por la aviación civil y financiados por el PNUD, por acuerdos de fondos fiduciarios, por instituciones financieras internacionales, por el Ente de financiación internacional para la seguridad aeronáutica (IFFAS) y por otras fuentes de financiación.

En este contexto el Director Adjunto tendrá como obligaciones principales dirigir y coordinar la labor de las secciones de actividades de las misiones y servicios de la TCB,comprendida la coordinación de las actividades y del personal de modo que se logre la planificación, el desarrollo y la ejecución deforma oportuna, eficaz y rentable de los proyectos de la TCB .

Para este puesto se requiere un título universitario superior o formación y experiencia equivalentes, de preferencia en una disciplina relacionada con la aviación. Amplia experiencia  (de preferencia 15 años) en una o varias esferas de la aviación civil, de preferencia en una división de servicios técnicos en la administración de aviación civil, línea aérea internacional o fabricante de aeronaves de importancia. 

NU-ODD- OFICINA PARA LA  LUCHA CONTRA LAS DROGAS Y EL DELITO
	Secretary, INCB, NU-ODD, Viena
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Secretario de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes

El titular de este cargo trabajará en la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE), en la División de Tratados de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.

El secretario de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: Proveerá apoyo al JIFE en el desarrollo de las actividades para llevar a cabo su mandato bajo los tratados internacionales de control de drogas. Implementará las decisiones de la Junta y coordinará su ejecución, actuará en nombre de la Junta. Llevará a cabo negociaciones en nombre de la Junta y desarrollará y mantendrá relaciones entre la Junta y los gobiernos. Iniciará acciones diplomáticas para facilitar acciones nacionales eficaces con el fin de lograr los objetivos de los tratados internacionales de control de drogas e identificará y recomendará las medidas oportunas a los gobiernos. Participará en nombre de la Junta en mítines internacionales, nacionales y regionales. Formulará e implementará, en calidad de Secretario del JIFE, los programas del Secretariado del JIFE que estarán bajo su supervisión. Coordinará el trabajo del Secretariado del JIFE y supervisará la preparación de informes para la presentación del JIFE, además de informes finales para la Comisión de Fiscalización de Estupefacientes, para el Consejo Económico y Social, y para los medios de comunicación, asegurándose de que el contenido de los mismos es apropiado para el público. Informará a las organizaciones intergubernamentales sobre la ejecución del programa y los objetivos en informes bianuales, entre otras. 

Se requiere una licenciatura en derecho, economía, ciencias sociales, administración y dirección de empresas, o derecho y relaciones internacionales. Además de 15 años de experiencia, diez de ellos en un trabajo relacionado con el control nacional o internacional de drogas. Es necesario tener un nivel alto, tanto oral como escrito, en inglés y francés. Sería deseable saber otra de las lenguas oficiales. También sería muy recomendable tener amplios conocimientos sobre las políticas de Naciones Unidas, de la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, y sobre el marco internacional del control de drogas. 
NU-OIEA-ORGANISMO INTERNACIONAL DE LA ENERGÍA ATÓMICA
	Section Head, P5, NU-OIEA, Viena
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Jefe de Sección

El titular del cargo trabajará bajo la supervisión del Director de la División para Europa del Departamento de Cooperación Técnica de la OIEA en Viena. El Jefe de Sección asegurará una respuesta estratégica a las prioridades de los Estados Miembros en la aplicación de tecnologías nucleares para conseguir sus objetivos de desarrollo. 

El titular desempeñará, entre otras, las siguientes funciones:

Actuará como jefe de equipo para garantizar que los proyectos y programas se desarrollen e implementen de modo eficiente; gestionará proyectos particularmente complejos y/o delicados; asesorará al Director General y al Director General Adjunto sobre asuntos socioeconómicos, programáticos y sobre condiciones de desarrollo de los países que se le asignen; desarrollará y mantendrá alianzas con una amplia variedad de grupos de interés en los Estados Miembros. 

Se requiere contar con, al menos, diez años de experiencia en el desarrollo y gestión de programas de Cooperación Técnica, preferiblemente en Europa y en el ámbito nuclear.

Será esencial contar con un nivel alto de inglés. Sería deseable tener conocimientos de ruso. 

	NU-OMP-OPERACIONES MANTENIMIENTO PAZ


	Senior Political Affairs Officer, P5,NU-OMP
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Oficial Senior de Asuntos Políticos
El titular del puesto trabajará bajo la supervisión del Director de la División de Europa y América Latina en calidad de oficial superior encargado en la Oficina de Operaciones del Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz encargándose de las operaciones del mantenimiento de la paz en Europa y América Latina. 

Desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: Como líder de grupo, asignará, coordinará y supervisará el trabajo del personal. Participará en las operaciones nuevas y/o viajará en o al área asignada. Supervisará la administración y monitorizará el desarrollo y el progreso de las operaciones del mantenimiento de la paz asignadas. Guiará e iniciará contactos, incluyendo a las partes en conflicto, miembros del Consejo de Seguridad y colaboradores de las tropas y policía, con el fin de negociar soluciones, calmar la situación y dar consejo sobre temas políticos y operacionales. Monitorizará discusiones y avances en diversos forum para las implicaciones en operaciones del mantenimiento de la paz. Redactará informes para el Consejo de Seguridad, y notas informativas para el Secretario General  y otros senior, etc. Participará en el diseño y la determinación de los acercamientos efectivos de las operaciones de mantenimiento de la paz y la aplicación a situaciones inmediatas.

Se requiere una licenciatura en ciencias políticas, relaciones internacionales, historia, o economía y diplomacia. Además son necesarios de diez años de experiencia en análisis político, mantenimiento de la paz y diplomacia en un ámbito internacional. Experiencia en la preparación y propuestas de informes políticos, militares o de otros temas importantes. Y al menos un año de experiencia en el mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas u otras operaciones relacionadas con este campo. También sería deseable una experiencia previa con el mantenimiento de la paz en Europa y América Latina. Se necesita un nivel alto, tanto oral como escrito, en inglés, y ayudaría saber otra legua oficial de las Naciones Unidas, preferiblemente francés o español. 

NU-OMPI- ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL
	Director, D1, NU-OMPI, Ginebra
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Director,  División de Promoción del respeto a la propiedad intelectual 

Bajo la supervisión del Subdirector General  del derecho de autor y derechos conexos, el titular se encarga de desarrollar y llevar a cabo las actividades de la OMPI en materia de propiedad intelectual. El Director asegura que la división responde a las necesidades de los Estados miembros y responde a sus demandas, incluida la ayuda para desarrollar estrategias y sistemas equilibrados para promover el respeto de los derechos de propiedad intelectual y fomentar y facilitar su aplicación por la prestación de asesoramiento y formación adecuada a las partes interesadas.

Cualificaciones 

Título universitario superior en derecho, preferentemente con una especialización en derecho de la propiedad intelectual. 

Por lo menos 15 años de amplia experiencia de trabajo, preferentemente relacionada con asuntos legales de la propiedad intelectual, y un buen conocimiento de los diversos sistemas jurídicos y la evolución de la propiedad intelectual y las tendencias en este campo a nivel internacional. Excelente conocimiento de Inglés : el conocimiento del francés o de otra lengua oficial del sistema de las Naciones Unidas  será una ventaja. 

	Director, D1, NU-OMPI, Ginebra
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Director
Bajo la supervisión del Director Adjunto para las Patentes, el interesado será responsable de dirigir el personal y las actividades del Tratado de Cooperación de Patentes (PCT) en la División de Cooperación Internacional.

Entre las funciones que deberá llevar a cabo el candidato está desarrollar e implementar actividades de cooperación con las oficinas del Tratado de Cooperación de Patentes; coordinar sus actividades y la participación de la OMPI  y de  actuar como representante de la organización en reuniones y convenciones. Para este puesto se requieren al menos 15 años de experiencia preferentemente en propiedad intelectual a nivel internacional. Dominio del inglés.

NU-PNUMA- PROGRAMA DE  NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE
	Chief, Early Warning Branch, D1, NU-PNUMA, Nairobi
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Jefe de Departamento de Alerta Temprana

El titular del puesto se encargará de dirigir el departamento, proponer el programa principal, el trabajo y el presupuesto del departamento en coordinación con los demás departamentos de la División de Alerta Temprana y otras divisiones del PNUMA, así como determinar prioridades y asignar recursos, coordinar el trabajo llevado a cabo en las diferentes secciones/unidades del departamento, así como el trabajo del departamento con el de otras divisiones/cuerpos del PNUMA del sistema de las Naciones Unidas, entre otras funciones.

Se requiere poseer una titulación universitaria relacionada con las ciencias ambientales o gestión de recursos naturales, quince años de experiencia en el campo del medio ambiente (supervisor de medio ambiente, gestión de datos e información sobre el tema, etc), de los cuales cinco deben haber sido a nivel internacional, un nivel de inglés alto y conocimientos avanzados de informática.

NU-TPIY-TRIBUNAL PENAL INTERNACIONAL DE YUGOSLAVIA
	Chief Appeals Division,D1,NU-TPIY[image: image19.png]
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Jefe de la División de Apelaciones

El puesto se sitúa en la División de Apelaciones de la Oficina del Fiscal (OTP). Bajo la dirección del Fiscal y del Fiscal Adjunto, el titular será responsable de la gestión general de la División, planificará y coordinará las actividades de la División de Apelaciones y será el responsable de preparar y llevar a cabo las apelaciones en nombre de la Fiscalía ante la Sala de Apelaciones del Tribunal . Asimismo realizará otras funciones entre las que se  incluyen: asistir a todas las etapas del procedimiento de apelación ante el Tribunal, la prestación de asesoramiento estratégico a la fiscalía en relación al objeto de recurso; será el responsable de todos los documentos presentados por la División de Apelaciones (incluidos los escritos, peticiones, respuestas, opiniones y la documentación presentada);de la presentación de argumentos orales ante los jueces de la Sala de Apelaciones, la prestación de asesoramiento a los equipos de enjuiciamiento Fiscalía en los juicios en materia de apelación y otras tareas relacionadas.

Para este puesto se requieren al menos 15 años de experiencia progresivamente relevante en  litigios, incluidos los litigios penales, con un mínimo de 10 años de experiencia laboral de apelación penal, incluida la experiencia de gestión. Es altamente deseable el  conocimiento del Tribunal de las Naciones Unidas y de sus normas y procedimientos. 
NU-UNESCO--ORGANIZACIÓN EDUCACIÓN, CIENCIA Y CULTURA
	Chief of Section, P5, NU-UNESCO, Francia
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Jefe, Sección de Educación Técnica y Vocacional
El aspirante al cargo trabajará en el Sector de la Educación de la UNESCO en París, Francia.

El titular del cargo desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: contribuir a la agenda global; dirigir la implementación de la estrategia TVET (Educación y Formación Técnica y Vocacional), trabajando con Estados Miembro y en colaboración con otros empleados; coordinar, en el contexto de la estrategia TVET, las actividades de programas realizados por entidades de la UNESCO; contribuir al a movilización de fondos extra-presupuestarios para actividades de TVET; supervisar el trabajo de la Sección.

Se requiere un grado universitario superior en Educación, Ciencias Sociales o Ingeniería. Son necesarios de 10 a 15 años de experiencia profesional en un ámbito relacionado. Se requiere un excelente conocimiento de la lengua inglesa o francesa, un buen nivel de otra de las lenguas oficiales se considerará una ventaja.

	Professor, UNESCO.IHE, Delft
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Profesor de Energía Hidráulica y Fluvial
El Departamento de Ingeniería del Agua (WE) desea nombrar a un profesor de Ingeniería Hidráulica y Desarrollo de la Cuenca del Río. El Departamento de WE realiza investigaciones y proporciona educación de postgrado y formación a los profesionales en los ámbitos de la evaluación de los recursos hídricos y el control, suministro de agua, riego y drenaje, la navegación y la energía hidroeléctrica, el río, el puerto y la ingeniería costera e inundaciones, las sequías y la contaminación La historia del Departamento y de la misión se remonta a los orígenes de la UNESCO-IHE y hoy se organizan en cuatro grupos de base científica: 1) Ingeniería Hidráulica - Desarrollo de la Cuenca del Río, 2) de Tierras y Aguas, 3) Hidrología y Recursos Hídricos, y 4) Ingeniería Costera y Desarrollo Portuario, cada uno dirigido por un profesor. Más información está disponible en el sitio web del Departamento WE (http://www.unesco-ihe.org/we).
El profesor  asumirá el liderazgo de la ingeniería hidráulica  que se ocupa principalmente de l la investigación relacionada con la infraestructura del agua en los ríos y las cuencas fluviales; infraestructura necesaria para mejorar el uso beneficioso y sostenible del agua y / o para controlar los problemas creados por el mal aprovechamiento de los recursos hídricos. 
ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS
BERD-BANCO EUROPEO PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO

	Principal Manager, BERD, Londres
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Administrador Principal

La Oficina del Secretario General (OSG) actúa como secretaría de la Junta de Gobernadores del BERD y el Consejo de Administración y sus comisiones, y como el canal oficial de comunicación entre el BERD y sus accionistas. OSG planifica y coordina todas las medidas de procedimiento para llegar a decisiones institucionales del Banco y supervisa la aplicación de esas decisiones. La Oficina del Secretario General también coordina la organización de la Reunión Anual y proporciona gestión de eventos y protocolo de los servicios para el Banco, incluyendo la coordinación de todos los eventos relacionados con la Junta. 



Bajo la supervisión del Jefe de las Reuniones Anuales, Protocolo y Gestión de Eventos, el administrador principal tiene un papel polifacético en el Banco.  / dirige el equipo de Gestión de Eventos, supervisa las medidas organizativas para todos los bancos y la Junta relacionadas con las reuniones que se celebran en la Sede del BERD, en consulta con otros departamentos; contribuye a la organización de la Reunión Anual, es responsable de la planificación y ejecución de todas las funciones especiales  y gestiona los servicios de protocolo y ceremonial. 



Requisitos
Título universitario;  Experiencia profesional mínima de ocho años pertinentes en organización de grandes eventos internacionales;  Experiencia mínima de tres años en protocolo diplomático; Muy buen conocimiento de las instituciones financieras internacionales y sus operaciones; Capacidad de gestión y formación de equipos. 


Excelentes habilidades de comunicación en inglés, hablado y escrito. El conocimiento de otras lenguas oficiales del BERD sería una ventaja.
COE-CONSEJO DE EUROPA
	Secretario Comisión de Venecia,A6, COE,Estrasburgo
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Secretario de la  Comisión de Venecia
Contexto Orgánico

La Comisión Europea para la Democracia por la Ley, más conocida como Comisión de Venecia es el órgano consultivo del Consejo de Europa sobre cuestiones constitucionales. Fundada en 1990, el Comité ha desempeñado un papel destacado en la aprobación de las constituciones que se ajusten a las normas de patrimonio constitucional de Europa. Contribuye a la difusión del patrimonio constitucional europeo, basado en los valores fundamentales del continente sin dejar de prestar '  primeros auxilios constitucionales' a los estados. La Comisión de Venecia también desempeña un  importante papel  en la gestión de crisis y prevención de conflictos mediante el fomento de la constitución y asesoramiento.

Bajo la autoridad del Director General de los Derechos del Hombre y de los asuntos jurídicos el titular asumirá el liderazgo del acuerdo ampliado de la Comisión Europea para la Democracia basada por la Ley y asegura la gestión efectiva de su mandato de acuerdo con las regulaciones del Consejo de Europa.

Responsabilidades

El titular del puesto realizará entre otras las siguientes tareas con el fin de contribuir a la elaboración y aplicación de los objetivos de la Dirección General, en particular los de la Dirección / Secretaría del Acuerdo: 

Explica los objetivos al personal de la Secretaría de la Comisión, y garantiza su aplicación; 


Para administrar los recursos y las actividades de la Dirección: Garantiza que los procesos y procedimientos son eficaces y eficientes y promueve una orientación hacia los resultados; Promueve la cooperación, la sinergia y las conexiones entre las diferentes Direcciones y Servicios de la Organización; Administra los recursos humanos de la Secretaría en cumplimiento de las obligaciones contractuales; Asegura la preparación y la gestión presupuestaria del Acuerdo Ampliado; 

-En conjunto con el Presidente de la Comisión y el Director General de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos, mantiene contactos con los órganos pertinentes del Consejo de Europa, otras organizaciones internacionales y los Estados al más alto nivel; 


Para ejercer el liderazgo de la Dirección y el cuerpo técnico de la Dirección: 


 Dirige y motiva al personal en diferentes unidades de organización en los diferentes niveles de gestión; Evalúa el desempeño de quienes están directamente bajo su responsabilidad; Facilita la comunicación interna promueve la cooperación, trabajo en equipo y crear un ambiente de trabajo armonioso para aumentar la eficiencia; Informa periódicamente al Director General de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos y Secretario General (e) actividades del Consejo de Europa, del Acuerdo Ampliado; Promueve los valores del Consejo de Europa, interna y externamente, ex officio puede representar el Director General de Derechos Humanos y Asuntos Jurídicos; 
Requerimientos 
Para este puesto se requieren al menos 10 años de experiencia relevante y una sólida formación jurídica.

Muy buen conocimiento de ambas lenguas oficiales (Inglés y Francés), el conocimiento de otros idiomas europeos y/o el conocimiento de la lengua italiana sería una ventaja.


Aplicaciones 

Las solicitudes deben presentarse en inglés o francés utilizando el sistema de solicitud en línea del Consejo de Europa. Mediante la conexión a este sitio web http://www.coe-recruitment.com puede crear y enviar su solicitud en línea. Las solicitudes deben presentarse antes del 18 de noviembre de 2009 (medianoche Central European Summer Time).
OCDE- ORGANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA
	Head of Division, A5, OCDE, París 
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Jefe de División 

El titular del cargo trabajará para la OCDE en los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

Desempeñará, entre otras, las siguientes funciones:

Guiar y motivar a grupos multiculturales de especialistas en tecnologías de la información y la comunicación para obtener soluciones en ámbitos como el de las operaciones y la infraestructura de tecnologías de la información y comunicación integradas, incluidos el tratamiento de redes de voz/datos, los servicios multimedia, la ingeniería de sistemas y la seguridad; desarrollar y apoyar sistemas analíticos y estadísticos para el pronóstico económico y el análisis de políticas; desarrollar relaciones con ejecutivos de sistemas de la información de administraciones nacionales, del sector privado y otras organizaciones internacionales para compartir experiencias, identificar áreas de interés común para cooperar e intercambiar estrategias.

Para este puesto se requieren al menos 10 años de experiencia profesional en puestos de responsabilidad dentro del ámbito de las Tecnologías de la Información.Se requiere un nivel alto de uno de los idiomas oficiales de la organización (inglés y francés) y preferiblemente un buen nivel del otro. 

OSCE-ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y SEGURIDAD EN EUROPA
	Head Democratization Department, P5,OSCE, Varsovia
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Jefe, Departamento de Democratización

El titular desempeñará, entre otras, las siguientes funciones: desarrollar  más profundamente e implantar la estrategia de democratización deL OIDDH y las actividades de prioridad; asesorar al Director y al Primer Director Adjunto sobre tendencias de democratización actuales y otras cuestiones; coordinar y supervisar el trabajo de los trabajadores en el Departamento y supervisar la gestión de expertos y asesores contratados para contribuir a la implantación de programas específicos; participar en la formulación de la estrategia general del OIDDH supervisando el presupuesto y la preparación de un plan de trabajo del Departamento y supervisar su implantación; desarrollar y coordinar actividades con otras instituciones de la OSCE; representar a la Oficina en conferencias y reuniones internacionales; supervisar el desarrollo de las bases de datos legislativas del OIDDH.

Se requieren de 10 a 12 años de experiencia en democratización, relaciones internacionales, ciencias políticas, servicio civil o materias relacionadas.

Es imprescindible un excelente conocimiento de inglés y se valorará un buen conocimiento de ruso o de otro idioma oficial de la OSCE.

	Head, Human Rights Section, OSCE, Varsovia[image: image26.png]
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Jefe del Departamento de Derechos Humanos
El Jefe del Departamento de Derechos Humanos, Oficina de las Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (ODIHR), trabajará bajo la supervisión del Primer Director Adjunto.

El titular del puesto será responsable de la formulación de la estrategia de derechos humanos de la ODIHR; también de formular la programación del trabajo del Departamento , del presupuesto y del plan de trabajo del Departamento y de participar en la formulación y aprobación del trabajo programado para la ODIHR.

Para cubrir el puesto se requiere de 10 a 12 años de experiencia profesional en el ámbito de los Derechos Humanos y dominio del inglés, siendo valorado el conocimiento del ruso
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